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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omi
peligro la vida del animalo qúe afecte su bienestar, pri
la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamie

En este sentido, de las constancias que obran en el p
Subprocuraduría tuvo comunicación medi¿nte correo
c¡tado al rubro, quien man¡festó lo s¡gu¡ente:

PROCURADURiAA¡lBIENTAL Y DE!OROEI.IAMIENTO
TEENITORIAL'E LA CIUDAO DC MÉXI€O"% 5UBPROCURADURIAAMBIÉNIAL, DE PROTECC dÑ Y
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RESOLUCIÓN ADMIT{ISTRATIVA

C¡udad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [,]éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones IV y X¡t, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenam¡ento ferr¡torial,4, 5I fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número pAol-2021-s88s-spA-4623 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este orgánismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los sigúientes:---

ANTECEDETTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudádana, a través de lá cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) el ñoltroto delque es objeto un ejeñplor conino postor olemán (.,.)está en un lugor ñuy reducido
poro su tollo (.,.) está descu¡dodo, jomás lo socon a poseor (,.,) nojuegon.o, é/ f.. .) [Ubicación de los
hechos: calle Or¡ente 255-A, número 69, colonia Agrícola Or¡ental, Alcaldía lztacalcol

ATENCIÓ EINVESÍIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los anículos t5 BtS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éx¡co; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIól{ Y DISPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcAELES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Nléxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de l¿ Ciudad de N4éxico,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los preseñtes hechos,
realizar acciones para la protección y defeñsa del bienestar animal, así como tener la facultad de inst¿urar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpllmiento de tales fines.

Bieneltar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡m¿l del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmueble localizado en calle Oriente 255-4, número 69, colonia Agrícota Oriental, Alcaldía ¡ztacatco.

la Ciudad de l\,léxico en su articulo 24 señala que se
sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
nto adecuado acorde a su especie.

resente expediente, se desprende que personal de esta
electrónico con la persona denu¡ciante del expediente

/tVcd.llir 2l)1. piio 4, coloni¡ I«lna 5,,r
Al.aLdi¡ ( ü¡uhl¡noc. C.l' 061100 {tJ¡1.1. Nitri.o
leL. i165 0730.\1 l:0ll Y 12.¡00
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(,..) Deseo dor pot conclu¡do rn¡ denunc¡o, yo que el perro Jogger fue reubicodo en el pot¡o de lo

coso y recibe loscu¡dodos cotespondientes (.. )

Eñvirtuddeloantesexpuesto,estaEnt¡dadconsideraprocedenteem¡tirlapresenteresolución,de
conformidad con el artículo 27 frácc¡ón lv dé ta Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, pof el desistimiento

expréso por lá persona denunciánte.

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

. Respecto al presunto máttrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, mediánte

correo electrónico, la persona deñunciante manifestó eldesistimieñto de la investigación debido a que

los hechos que motivaron 5u denuncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que 5e actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡e¡ otras autoridades eñ el

ámbito de sus respect¡vás competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con [o dispuesto en los articulos citados en el pr¡mer párrafo de este

:::::::::::::::i:::'l:Y:.:.........-...;;;;.;;......--..........:........:.........-....
pRtMERO,. féntase por conclu¡do elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

tv, de la Ley orgánica de lá Procuradufia Arñb¡entaly det ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡,1éxico.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.--_

TERcERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---..----------'-----

Asi lo proveyó y flrma la 8ióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud¿d de t'4éxico,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de I'léxico y 51 fracción xxll de su Regla mento:..-----
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